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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor juez la presente 

actuación, para ordenar el decreto y practica de pruebas para resolver la  

nulidad del proceso. Sírvase proveer. Palmira, 25 de noviembre de 2021. 

 

El secretario,  

 

EDWARD SILVA HIDALGO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA  

  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1675 

RADICACIÓN: 76-520-40-03-003-2021-00140-00  

Palmira, Valle, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Vencido como se encuentra el término de traslado del escrito de 

nulidad formulado por la parte demandada, procede el Juzgado, en atención a 

lo señalado en el artículo 134 del Código General del Proceso, a decretar las 

pruebas a que haya lugar. 

 

Por otra parte, se les informa a interesados que una vez se 

encuentre ejecutoriado el presente proveído, el expediente pasará a 

Despacho, para resolver por escrito y a través de auto, el presente incidente 

de nulidad; lo anterior, teniendo en cuenta que para ésta judicatura es 

innecesaria la realización de audiencia alguna para solventar el incidente 

propuesto. 

 

Consecuente con lo anterior, se  

 

R E S U E L V E  

 

1. DECRETAR las siguientes pruebas dentro de la solicitud de 

nulidad propuesto: 

 

- De la parte que solicita la nulidad: 

 

• Téngase como pruebas documentales, el memorial o documento 

que fue presentado en el escrito de solicitud de nulidad y sus anexos. 

 

- La parte ejecutante:  

Durante el traslado respectivo no se solicitó la práctica de algún 

medio probatorio, por lo que no hay lugar a decretar ninguna prueba. 
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1.  DE OFICIO   

 

DECRETAR como pruebas, todos los folios y documentos que han 

sido aportado durante el trascurso del proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

CAMILO ANDRES ROSERO MONTENEGRO 

JUEZ 
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